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ORGANISMOS AUTONOMOS

CONTRALORIA GENERAL

Aprueban el Plan Nacional de Control 2020 
Modificado

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
N° 128-2020-CG

Lima, 5 de mayo de 2020

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 000019-2020-CG/GDEE, de la 
Gerencia de Diseño y Evaluación Estratégica del Sistema 
Nacional de Control; y la Hoja Informativa N° 000125-
2020-CG/GJN, de la Gerencia Jurídico Normativa de la 
Contraloría General de la República;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido por el artículo 6 de la Ley  
N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República, y sus modificatorias, 
el control gubernamental es interno y externo, y consiste en la 
supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados 
de la gestión pública, respecto del uso y destino de los 
recursos y bienes del Estado, así como el cumplimiento del 
marco jurídico normativo de los actos de las entidades bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Control;

Que, el artículo 8 de la Ley N° 27785, dispone que 
el control externo es el conjunto de políticas, normas, 
métodos y procedimientos técnicos, que compete 
aplicar a la Contraloría General de la República u otro 
órgano del Sistema Nacional de Control, y se realiza 
fundamentalmente mediante acciones de control con 
carácter selectivo y posterior;

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
10 de la Ley N° 27785, las acciones de control se realizan 
con sujeción al Plan Nacional de Control y a los planes 
aprobados para cada órgano del Sistema Nacional de 
Control, siendo atribución de la Contraloría General de 
la República la aprobación de los mismos, tal como lo 
dispone el literal h) del artículo 22 de la referida Ley; 

Que, en concordancia con lo anterior, el numeral 4.4 
de las Normas Generales de Control Gubernamental, 
aprobadas mediante Resolución de Contraloría Nº 273-
2014-CG, y sus modificatorias, ha establecido que el 
Plan Nacional de Control es aprobado por la Contraloría 
General de la República, e incluye los servicios de control 
a ser ejecutados en un período anual por los órganos que 
conforman el Sistema Nacional de Control; 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 408-
2019-CG, de fecha 20 de diciembre de 2019, se aprobó el 
Plan Nacional de Control 2020;

Que, la Organización Mundial de la Salud calificó 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del Coronavirus 
(COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en 
más de cien países del mundo de manera simultánea; en 
razón de ello, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-
SA, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
11 de marzo de 2020, se declara Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19;

Que, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
15 de marzo de 2020, se declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, por 
el plazo de quince (15) días calendario, siendo prorrogado 
sucesivamente hasta el 10 de mayo de 2020, conforme 
se establece en el Decreto Supremo N° 075-2020-PCM;

Que, mediante Ley N° 31016, Ley que establece 
medidas para el despliegue del control simultáneo durante 
la emergencia sanitaria por el COVID-19, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano con fecha 06 de abril de 2020, se 
ha dispuesto que la Contraloría General de la República, 
conforme a su atribución constitucional, su Ley Orgánica y 

normas de control conexas, desarrolle acciones de control 
respecto de los recursos públicos asignados durante la 
emergencia sanitaria por el COVID-19, con las siguientes 
modalidades de control simultáneo: control concurrente, 
visita de control y orientación de oficio;

Que, por Decreto Supremo N° 063-2020-PCM, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano con fecha 09 
de abril de 2020, se modificó el artículo 4 del Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM, precisado por Decreto 
Supremo N° 046-2020-PCM y modificado por Decreto 
Supremo N° 058-2020-PCM, disponiéndose que por 
excepción y para el cumplimiento de las funciones de 
control vinculadas con la emergencia sanitaria por el 
COVID-19 en el marco de la Ley N° 31016, se exceptúa 
al personal de la Contraloría General de la República y 
de los Órganos de Control Institucional de la limitación al 
ejercicio del derecho a la libertad de tránsito;

Que, la Gerencia de Diseño y Evaluación Estratégica 
del Sistema Nacional de Control, mediante la Hoja 
Informativa N° 000019-2020-CG/GDEE, en atención a 
las funciones previstas en los literales b) y c) del artículo 
101 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Contraloría General de la República, aprobado mediante 
Resolución de Contraloría N° 030-2019-CG, y modificado 
con Resolución de Contraloría N° 292-2019-CG y 
Resolución de Contraloría N° 069-2020-CG, da cuenta de 
la formulación de un proyecto de Plan Nacional de Control 
2020 Modificado, producto de la emergencia sanitaria 
antes señalada y que es propuesto para su aprobación;

Que, conforme a lo opinado por la Gerencia Jurídico 
Normativa, mediante Hoja Informativa N° 000125-2020-CG/
GJN, sustentada en los argumentos expuestos en la Hoja 
Informativa N° 000116-2020-CG/NORM, de la Subgerencia 
de Normatividad en Control Gubernamental, se considera 
viable jurídicamente la emisión del acto resolutivo que apruebe 
el Plan Nacional de Control 2020 Modificado, atendiendo a la 
propuesta formulada por la Gerencia de Diseño y Evaluación 
Estratégica del Sistema Nacional de Control;

En atención a las disposiciones normativas antes 
citadas, y en uso de las facultades conferidas por el literal 
h) del artículo 22, y el literal b) del artículo 32, de la Ley N° 
27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de 
la Contraloría General de la República, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Nacional de Control 2020 
Modificado, que en anexo forma parte integrante de la 
presente Resolución, el cual se encuentra conformado por 
los servicios de control a ser efectuados durante el año 
2020 por los órganos del Sistema Nacional de Control. 

Artículo 2.- Dejar sin efecto el Plan Nacional de Control 
2020, aprobado por Resolución de Contraloría N° 408-
2019-CG.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, y a su vez esta con su anexo en 
el Portal del Estado Peruano (www.gob.pe), en el Portal 
Web Institucional (www.contraloria.gob.pe) y en la Intranet 
de la Contraloría General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1866058-1

MINISTERIO PUBLICO

Dan por concluido nombramiento de Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Madre de Dios y su designación 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Tambopata

RESOLUCIÓN DE LA fISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº  623-2020-MP-fN

Lima, 2 de mayo de 2020
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 477-2017-MP-FN, de fecha 08 de febrero de 2017, 
se nombró al abogado Roldan Herbert Roque Mamani, 
como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Madre de Dios, desempeñándose actualmente 
en el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Tambopata.

Que, en mérito a las atribuciones y funciones que 
establece la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y el Reglamento de 
Organización y Funciones, la Fiscal de la Nación tiene la 
facultad de nombrar fiscales provisionales de todos los 
niveles jerárquicos, a nivel nacional, con la finalidad de 
coadyuvar con la labor fiscal.

Que, la provisionalidad de los fiscales es de naturaleza 
temporal, sujeta a la facultad discrecional que tiene la 
titular de la Institución, que no genera más derechos que 
los inherentes al cargo provisional que se ejerce; tal como 
se ha fundamentado en reiteradas sentencias del Tribunal 
Constitucional.

Que, en tal sentido, estando a lo informado mediante 
oficios Nros. 273 y 280-2020-MP-FN-PJFS-MDD, suscritos 
por el abogado Pedro Washington Luza Chullo, en su 
calidad de Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Madre de Dios, que contienen entre otros, 
el oficio N° 153-2020-MPFN-COORDINACION-FPPCT, y 
el informe N° 01-2020-FN-MP-2DAFPPCT-MDD, suscritos 
por los abogados Jesús Heradio Viza Ccalla y Lutcher 
Villiam Paucar Paucar, Fiscales Provinciales Provisionales 
del Distrito Fiscal de Madre de Dios, designados en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Tambopata, respectivamente; y conforme 
a las prerrogativas de la titular del Ministerio Público, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 64° del Decreto 
Legislativo N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Roldan Herbert Roque Mamani, como Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Madre 
de Dios, y su designación en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Tambopata, materia 
de la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 477-2017-MP-
FN, de fecha 08 de febrero de 2017, sin perjuicio de las 
acciones legales que estuviesen pendientes, por las quejas 
o denuncias que pudiesen encontrarse en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Madre de Dios, Gerencia General, Oficina 
General de Potencial Humano, Oficina de Control de la 
Productividad Fiscal, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1866035-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

MAGDALENA DEL MAR

Ordenanza que establece incentivos y 
flexibilidades tributarias para el pago de los 
tributos municipales y administrativos

ORDENANZA Nº 089-2020-MDMM

Magdalena del Mar, 30 de abril de 2020

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE MAGDALENA 
DEL MAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria de 
fecha 30 de abril de 2020.

VISTO: El Informe Nº 015-2020-GATR-MDMM emitido 
por la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, 
el Informe Nº 167-2020-SGFCSS-GCSC-MDMM de 
la Sub Gerencia de Fiscalización, Control Sanitario y 
Sanciones, el Informe Nº 267-2020-GAJ-MDMM emitido 
por la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe Nº 033-
2020-GPP emitido por la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, el Memorando Nº 554-2020-GM-MDMM de 
la Gerencia Municipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
modificado por la Ley de Reforma Constitucional Nº 30305, 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de 
La Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
gobiernos locales gozan de autonomía Política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo IV del Título Preliminar de la Ley 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades establece que Los 
gobiernos locales representan al vecindario, promueven 
la adecuada prestación de los servicios públicos locales 
y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción;

Que, numeral 8 del artículo 9º de la norma mencionada 
establece como atribuciones del Concejo Municipal 
aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y dejar sin 
efecto los acuerdos; asimismo en su numeral 9 señala que 
son atribuciones del consejo Municipal, crear, modificar, 
suprimir, exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos conforme a Ley;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF y modificatorias, establece 
que los gobiernos locales mediante ordenanza, pueden 
crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, 
derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su 
jurisdicción y con los límites que señala la Ley;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional 
por el plazo de noventa (90) días calendario y se 
dictan medidas de prevención y control del COVID-19, 
asimismo, en el literal a) del numeral 2.1.3 del Art. 2º 
refiere sobre las medidas de prevención y control para 
evitar la propagación del COVID-19 en espacios públicos 
y privados, que, en el caso de actividades o eventos que 
impliquen la concentración de personas en espacios 
cerrados o abiertos que ofrezcan mayores riesgos para 
la transmisibilidad del COVID-19, corresponde a la 
autoridad competente evaluar los riesgos para determinar 
la pertinencia de su realización;

Que, la COVID-19, según la Organización Mundial de 
la Salud – OMS, es la enfermedad infecciosa causada por 
el coronavirus que se ha descubierto más recientemente, 
asimismo se contrae por contacto de persona con otra 
que esté infectada por el virus, propagándose con más 
rapidez con el hacinamiento de personas;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 026-2020 
se aprobaron medidas adicionales extraordinarias que 
permitan adoptar las medidas preventivas y de respuesta 
para reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario 
de la enfermedad causada por el virus del COVID-19, en 
el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir la 
afectación a la economía peruana por el alto riesgo de 
propagación del mencionado virus nivel nacional;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM, 
se declaró el Estado de Emergencia por el plazo de quince 
(15) días calendarios; y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19.

Que, el Estado de Emergencia Nacional declarado 
mediante Decreto Supremo Nº 044-2020- PCM se amplió 
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